
       

  

CORSTITUCION DE COMPAÑIA — ANONIMA 
NOTARÍA : 

VICESIMA PRIMERA — 2 EN E DENOMINADA VA LIS Se Arc... - 
3 A ! ELO OOO OO) IT TT, 

4 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL $ del Ecuador, 

Ab. MARCOS N. 6 ante mí, 

   

    

DIAZ CASQUETE o AN 
/ este Cantón, comparecer, por sus propios derechos, el seño AER. 

rr. : 

3 ESTRADA, casado ¡Abogado ¿JAN GARCIA soilero estudiante, YENUS PATIND, 
A. IO AITNRRIIEN RR OEI AAC 

9 solera, secretaria, ENRiCLE ELAD PORTILLA, cegado, empleado, GLORIA 
1% OI 

10 . 
YERA ¿ERA UE CAIRIEDO A, casad: dé, secretaria Jos comparecientes ecuatorianos, 

1 
nauores do edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

A O 

O 12 o . os 
contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

1 
resultados de esta escritura,a de que proceden como queda indicado, ¡con 

4 . 
amplia y entere libertad, pera su otorgarmiento me presentaron la Minuta y 

15 o . . eñ Pa 
documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: *" SENOR MOTARIO: - 7 PA 

16 z . . . - : » 

>irvase autorizar enel Registro de Escrivuras Publicas 3 34 Cargo, una — 
. 1 

- , por la cual conste la Consictución de una Sociedad Anónima que se otorga 

18    
   
   

      

   

“EN Concurren a la celebración de este contrato, y manifiesten su expresa 

ms 

ntad de constituir le compgsñía anónima que se denominará VALIS 
A 

       

AQUE ELAD PORTILLA, ble E E le! SON. todos por sus 

se regirá pos las disposiciones de la Ley de Compañias. ¿as 

del Derecha Positivo Ecyatorieno que le fueren apjicables y 
y 

. LA COMPAÑIA ANCHA DOE  WALIS Si Ace===-- ACAPITILO 

EIMERDO. + ESNOMUNA CIÓN. FINALIDAD, PLESTION Y DOMICILIO. <APTÍCULO 

veintinyeye de Marzo de ml noveciento 

ado MARCOS CIAZ CASGUETIV Notario vigésimo Primero de - 

y! tenor úe las clóusiios siquientesPPRIMERA: PERSONAS QUE INTERYIE- 

., los señores el señor RESTRaDO JUAN GARCIA WENUS PATIHT 

ba WE E 

derechosp SEGUN ¿4 La compañía nue se Conz tituye mediante este 

cordos Estatulos Socidies que se insertan a con imiscionfÉSTATUTOS DE 

A



PRIMERO: Constitúyese en ests ciudad, la compañia que se denominará 

    

    

    

q AAA, . 

VA ES Ar la risa que se ragirá pue las Leyes A 
2 y o 

Ús pres s est: 5 os Remarsentos que se expidterenW ARTICULO , 
3 IAN 

lediverse a la importación», 
4 

exportación“ Tomerciali zaciópeet; fobricación de luda clase de juguetes y 

juegos infantiles, así temmbién le compubia se dedicará a la fabri Elóna, 
7 catar 00 ricotta, 

, venta e importación de acaples fra. vaqueras y conecciones para maquinarias. 
AAA AENA  NERA. a ci 

a y más equipos mecánicas ambién la comoañía se dedicará a la 

a | SUS. 8CUESO- 

10 rios; también se dedicará a la construcción de luda viviendas . 

"o. familiares o unifamiliares aúñstueción d> toda clase de egificioténtros 

    

0 comercialeseresidenciadlesaóndcomiriosrási mismo da Compañía se dedicará 
rra 

13 a la construcción de carreteras y cuentes, pistas vara la navegación aérea 
NA A pp, re a aio 

“wo. gaeropuertos, podrá importar, comprar ma uin3” As liviana livianas S Pesada, pare 
AAA A 

5 la c construcció mismo la compañia se dedic ¿mpertación, " 

16 exporizción, comercialización, fabricas 2 «4415: bución de toda clase de 
A sn rd - 

17 productos plásticos para uso domésticos, indusir. al y comercial; así mis- t : 

18 mo da compañía se dedicará a la ventas, Cisiribuar a y comercialización de * 

19 toda clase de combustible , gusolne, dieses, ke ex, ges, a) revelado y 

9. fotocopias de toda clase de documentos a de comroca venta importación de 

21 máquinas Jetacopiadorás, finteszó accesorios para máquinas fotacopia- 0    

  

     

22 dores pudiendo tembién extenger <u oriivides, asesoria. brnico 

23 relacionada a este Campo asidanmbien lu cotrpañía se dedicaré 3 brindar 

24 asesoramiento tecnico- admi icadivo cd dadamddoze. de Embres EN . MARA PE RA e o 

importación, compre istrib ción 1 vesrielicación dae 25 importación, compra, distribución y  comesai: mea aa . 

26 equipgs-tTepuestosey accesorios"aTiicatles en todo tipo de SA ll 

ambió = a ¿ ; “pi Fans Yi “ión ” 27 También se dedicará 3 la siriceción, producción, transformación. 

28 compra-venta dmportación exportación representación taisignaciópe o"



AA A Ar 

. aa 
1 y distribución de ropa rentas de vesti y de la indumentaria nueyas q" 

    
    

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA — 2 usotasáño fibragrtejidos,tii! ados y ca Izados y la raterias primas ae! las 

4% — repuestos, así coma de su materia prima Conex pulpa. tinta, ara 

3 componen portación, compraventa de equipos de imprenta “4:      
_ DEL CANTON o 

GUAYAQUIL 5 Compraventa 2: corretaje eádministración —Ágermuta, Cacenciamiente, 

Ab. MARCOS N. 6 explotación y anticres sis mí bienes muss ones acia o 
DIAZ CASQUETE j 

1 y exportación de product: os agricolas, ¿ Aindustiiales:.en las ramas" £ 
    

   8 alimentic isprfietalmécanicgnrtes «UY A ear 

  

         

  

ex ortar ma CE 

    

9 industriales y agricolas y u toda clase de vroductos agropecuarios, Así 

10 
mismo, importar poto dE... [eran artesante 

1 
electrodoméstico: gaymaterisles de construcció imbien «ceuta : E. de 

: EN A 
12 o 

O compra, venta, distribución la tación, expor taci ón uo representación 

13 
de aeronsyes,hel icópter: rs Ys motoreseréGuipos 1 accesorios, , Ya . 

        
14 o, 

instrumentos y o A se dedicara ho ARE 
15 o os o o. 

venta, distribución y comercialización de aparatos.  «Colgaiálicas 
16 OA AR PIE A AE RSS APR E AR EN ha : 

instrumentos de óptica pranaratos y suministros eléctricos artículos yo a 

o cerámicayárticulos de corceleria” articulos de deporte y ouetigmi, a    

  

   
     

de jugueteria y librerio/ equipos de seguridad : y próteceión . 

  

ustrial, Añstrumental médico” instrumental pare laboratorios SS 

  

mpebidas alcohólicazis"aguas gaseosas . productos de Cuerda,” o E 

eláporación de telas, comoravente por mayor y menor, u/o per uta, o       
«Bbtribución | y/o consignación de Erodus 10 SUÍRICOS ¿nafería ya : 

REA A PROA O: oigan 
e 

compuestos. ¿para la rems veterinarigf” y/o humanas, profiláctica 6. 

  

25 e a 
curativas [gar todas 3us ramas y aplicacion: Tembien sn LA 

e | o o a 
« comercialización interna í externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, 

27 AIR ESA AN A NIT ca ais riot RARE y pg E Es NA po 

productos de hierro y acero papeleria y úsiles de oficina Articulos de 
28 

bazar, perfumeria geepfoductos de contiterigeproductos de vidrio 

“€ $



  

11 

Y 

13 

14 

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

FE yea e gs 

  

cristal, abáratos de reloje Ca. nertes y accesorios. La Compañía 

también se decidará a prestar servicios de asesoría en los campos” 

  

Jurídico ¿Económico timobil iario* Financiere”"Thwe estigaciónes de 

MercadeÓ) y de Comercialización interna, Pámbien se dedicerá' a la 
CASITA rereminli 

selección y evaluación de peréonal, servicios de computación”. 
ONO a A 

procesamiento de datos ¿Astolación, explotación Y administación. de 

supermercados También se dedicará al arrendamiento de inmuebles 
A es 

también podrá dedicarse    AO PAEARCR  OIDAS 

se de ae desarrollo, Crianza, u.exp lotación de toda clase di de ganado mayor y menor” 
is 

Así mismo podrá impor ortar ganado _y proouctos para 18. agriculd tura 3 

ganaderia, cualquier clase de maquinarias y. equipos necesarios para la, 

agricultura y ganaderige”Támbién tendrá por objeto dedicarse | ele 
¿MAMI td BIN ve ear AS 

PR 00 ACACIA er MASAS A 

  

producción de larvas de o a especies bioacuáticas mediante 

la instalación de lsborátoriosk También se dedicará a la actividad. 

pesquera en todas sus fases tales como: captura extrocción ap 
IA 

procesermiento y comercialización de especies bioacuáticagaen los 

mercados internos y externge” T ambién podrá adeyirir_ 

  

arrendermiento, o en asociación, barcos —Pesgueros , instalar su plante 

  

comercialización de los productos del a A tendrá por objeto, A 

dedicarse a la actividad mercanti! como comision ala , intermediaria”, 
AAA A cs tp A preci 

mandataria, mandante, agente y representente de 
MAR NIN 

  

isrsones naturales y/o 

  

     
2 jurídicas, cuenta correntista mercante” Tambiés se dedicará a la 

24 

2 

26 

21 

28 

NR eri ATA AO 

compraventa, DRErmuta === por cuenta propia acciones de . 

  

compañias anónimas de participaciones de Compañias Liriitaday” 

Fomentará y desarro] 

  

al e jnternacional, mediante la 

ln AT de viajageioteleseriotele se 

restaurantes, pHíibes, cefeterissetentros comercialese=rtudade! as 

IRALA SN DR ici 
AMICS IATA o RSS “2 

ala explotación ecrícola en todas sus fases , gl 
¡a AAA 

ACERA 17 IRNOS PO CORTS IA A A 

industrial para empaques Envasamientod” cualquier otra forma para le 

   



NOTARIA 
SIMA PRIMERA 

a      
EL CANTON 
SUAYAQUIL 

MARCOS N. 
2 CASQUETE 

  

comercialización, industrialización, exportación, € importación de todo 

  

10 

    

      

       

    

   
   

  

   

   

  

cun E 3
 

“E
 

ton PRA % 2 Danminmtrra bMormamtsd A. 
esta  escotura en el Regisira Mercentii . 5 

lomicilio principal de la compañia es la ciudad de 

sales o agencias en cualquier jugar Pa, 

- TAPITULO  SEGUNDO- CAPITAL, : 

2 ARTICULO LU:NTO- £l capital social de la 
CATA INCA ÍA 0 0 A 

o ULA úbmdido en dos mil secciones 

la una, caepilal que podrá ser 

a 

       

   

consecutivos 
26 

27 

28 

b
t
 

pa
 E



mientras estas no estén tofalmente pagadss.- Entre tento solo se les dará 

10 a los accionistas certificados provisioneles Y nato 

o
]
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 a
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pa
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11 

12 tes en proporción a 

5 
a podrá se gún los 

  

14 evasz. 2lendiendo a le naluralezs de n
d
 

ex
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e a
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 no efectuada proceder 
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de la Ley de Compañias. - CAPÍTULO TERCERD.- DEL GOBIERNO Y DE +A 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMFARIA .- ARTÍCULO DECIMO  TEREERO. 
A 

EY Gobierno de la compañía corresponde a la Junta General Que 

      

   

   

   1       

    

     

SUprema, ta edmrínis 

  

Z
,
 

simente 

Junta General se 

24 rá ordinariemente una ve año del los tres meses posteriores 

25 | 

26 

27 de mayor 

28 ache días de 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

m7 

O ! 
o 2 

13 

14 

15 

16 

    

  

   

NAAA, 

Csffórum se dará leciura y discusión de Jos informes del 

anticipaciónrfor lo rrenas alo /sdo para la ceunióW (as convocatorias, 

deberán expresar el lugar, -,Porayot:eto de la reunió ARTICULO. 

DECIMO SEXTO- La Junta 5er val se reiirá extraordinsriamente en 

  

cualquier tiempurffevia la cc ocstoma del Presidentger del Gerente. 

A iniciativa e 4 pedida de un numero de accionistas que 

represente par lo meños el veinticic rf ciento del capital socioW las 

conmecatorias deberán ser Hechas es de merma forma que las ordinal, 

A.- Pare constituic cu en una Junta General,      

  

pagado 4 De no conseguirlo se hará una queva convocatoria de acuerdo corr % 
EIA AN 

el artículo doscientos setenta y nuevprde la Ley de compañías, la . 

mismqque contendrá la advertencia de que habrá quórun Eón el número de 

Y OCTAVO - 
Logsccionistas podrán concurrir les Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados meciarte cora-p0de rt ARTICULO DECIMO 

MOWEND- En las Juntas Generales Ordicaciós luego de verificarse 

   accionistas que concurrieren - ARTICULO DECIMO    

Q
u
 

e 
SS 

inistrador y comisanol fuego se conocerá y aprobará el Balenc 7 

Syeral y el Estado de Perdidas y Gensiciaay Se discutirá sobre el reparto EZ 

Aiilidades laude Wánstitución de reservar proposiciones de los 

ustay/l por Wtiro se efectuerér las aleccionsl 31.25 Que 

corfesponde hacerlas en eze periooo, zegun los estatutoy” ARTICULO y 

ASESINO Presidirg48s Juntas Generales el Presidenta actuará de 
a 

  

Director o secretario ad- hp ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO - En las Junta 
A TN AAA NCAA AA IDA AAA ERAN 

  

32 tratarán los asumorfuc 
AA 

especificamente se hayar puntuslicados 21 la coruccstor jr e CULO
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28 

WIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y sesoluciones de la Junta General 
A A 

se tomarán por simple maso adas en relación al capital pagada 

     

  

E
 

  

concurrente a la reunion aqueos cssos en que la Ley o estos 

estatutos exigieren una mayor proparciap 

General son obligatorias para todos los ae cienistes AELLO RESIMO 

TERCERO. Al terminsrse la Junta General Ordinaria e extraordinaria, se 
PAN ie allan eta 

concede un receso para que el Gerente Genorajeetimo secretario redacte un 

  

actayfésúmen de las resoluciones o acuercos tomados con el obieto de que 

dicha acta-resúmen pueda ser aprobada por la Junta General , tAales 

acuerdos o resoluciones entrarán de inmediato en vigente Ao las 

actas de Junta General serán timado el Prezi semi Gerente 

Gener retanip*o por quienes  fagan hecho 

reuniór Y 

us veces en la a
 

1
 se elaborarán de conformidad con el respectivo reglament: 

ARTICULO 416 DES IMO CUARTO - - La3 Juntas Generales podrán realizarse sin 

  

comipcatoria previa, 51 se ha are crasente lstotafidad del capital social 

pagado, de acuerdo alo que dispone -1 artículo doscientos ochente de la 

ARTICULO. MICESIMO OCORTO- Fars que la Jurta 

General Ordinaris o extraordinaria puede acordar válidamente la 

    

  

Ley de compañias 

transforneciónyTa tusigal la disolución Sticioa re 1 la compañia, la 

reactivaciónaiála compañía en proceso de liquidaci: ángTa convalidar 7 Í 

en general cualquier modificació e estatutos, habrá de concurrir 

a ela la mito capitel pagar 

representación de la tercera 

7 

   
segunda convocatoria no hubiere 26 culpurs requer do, se procedera a 

COn:     efectuar una tercera A gue no ocdrá demorar más de 
        

     sesentñfas contados a partir ds la fecna fiada para la primera 

reunión, ul modificar el objeto 32 tr La Junta General asi 

convocada se constituirá con el “Úmer" cscoigracias or convocada seconsiiiie con el “mero de accio clas AreSRltas J0ca, 

  

t Ú



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

ai z 3 reglamentos de la campañí 

to resolver uno o más de Tos pun entes mencionados, defiendo expresarse 

> ARTICULO VIGESIMO 

   
   2 estos particulares, en la coros storía que se Mag; 

  

    

  

recanntaramttó, O FAA 

Gere te RENE rño Vice residente” de la y p 

5 compañía, quienes durarán cinco eños en el ejercicio de sus funciones, 
: A 

| 

3 SEXTO .- Son atribuciones de la cunta ceneral Ordinaria o extraordinerja .- | 

: 4 a) Elegir al Presidenta 

6 pudiendo ser reelegidos indefinida" a - bi Elegir uno o más comisarios, Y 

7 quienes durarán dos años *n sus aces áprobar los estados 

B tinencieros, las que deberán ser presentados con el informe del comisario, 

en la forma establecida en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de 

compeñias “igente 240 Resciver acerca de la distribución de los beneficios 
1 ” A ] 

sociales es Acordar el sumento o disminución del capitel social de la 

y am: 
z compañigr 7 Autorizar de tra              anafa aren cra. enajenación a 

13 E E o 

¡ 136 ales aropiedad y ¡Y 8 custquier tito dedos biz: les de ampledad, d e.Js compa añi 
Acordar la disolución u liquidación ce la cormpañía antes del plazo. 7 

15 
señalado o del prorrogado, en su caso de cos ormidad con la la Ley) Elegir 

16 
al liquidador de la Sociecagyá Conocer los «suntos que se someterán 9. su 

1 

     
   

   

  

deración de conformmidsd con dos presentes estetutas Á, Y) Resolver 

ca de los asuntos que l= corresponde por laley, cor los presentes el P 

  

eiribuciones 4 j deberes del Gerente Gara | azide te- ercer. 

e a Pa EA pre El de 8) EJENES 

nte la. representación .fgal.. Judicial. y extrajudicial de la 
e A 

* poder ariplio general y suficiente los 

empresas,  inatilaciones y negocias, de la compañía 

ejecutando a nombre de elle toda clase de actos y contratos sin más 
25 

limitaciones que les señaladas en estos A el 
26 

presupuesto de ingresos q castos- di Manejar los fondos de la sociedad 
27 

bajo su responsabilidad, acrir, ianejar cuentes corrientes y efectuar 

  

   
28 

toda clase de operaciones tencarias, cines y mercantiles
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26 
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28 

ay Laos 
E A 

dy 
po yo 
a : 

pagares, letras de cambio, y en general todo documerte ciel o comercial 

que obligue a la CO y despedir tresajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mancátarios genersle: y especiales, previa 

la autorización de la Junta General, en el pritner caso, dirigir les labores 

     

    

del persenal y dictar reglamentos gi Euvemplir y hacer cumplir las LE
     

resoluciones. de la Junta General de Accionistas Supervigilar la 

contabilidad, archivo y corresponderse 

buena marcha de sus depencencias* >) Precentar o informe snual a la 

atribuciones que (e      
y, K) suscribir conjuntamente los titulos de 

    acciones de la CompañigA En los casos de fslta ausencia o impedimento, 

para actu UN 20 

    

al Convocar á Junta General de 

  

áccionis or hacer curaphir las resoluciones de la Junta 

Genera AE) Las demás stribucicnes y deberes que le determinen €l 

berente General y Presidente de le Compañis o la Junta General de la 

misma. El Vicepresidente no ejercerá 

  

la representación legal. | judicial mi 
' INIA » > 

ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 
NCAA AN O E RO ARNO 

reeraplace al Gerente General o Presigente de conformidad con lo    
   

    

establecido en el artículo anterioré a 

atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo dispuest - en el 

artículo trescientos veintiuno de ls Ley de compañias, APITULO 

CUARTO.- ARTICULO TRIGES 
    

Y0- Le coripañua ge disolwerá por las causas 

  

la que estará a cargo del bereria beneral y Presidenja TERCERA: DE 

determinados en la Ley de CompañisarEh tol caso entr O 

   



o o A 
, , : A Ml 
po oy . Aa o, : Pus 

  

    

Bi nr 4 

o BANTO LA PREVIO 
: e Mo pita Hamad qu fis 

Lol | CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
A | Mo 983-85 

29. 03. 89 A 

CERTIFICAMOS: o 
A z LY 

o Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de SUINIENTOS MIL po A 

¿SUCRES - L. SÍ. 500. 000 ” 00.) AA A A A A A A Y A A A e o o 1 

¿“a lacuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Cornpañía er. formación, VAL IS. BASTE 
e e a A O O a A o A a 

A ar rs 

.. "AB.XAVIER ESTRADA PERLAZAS 3/.499.000.007.- 
. (JUAN GARCIA ESCOBAR Y l 250.004 . 

¿VENUS PATIÑO VELEZ Y / 250.00 47 
. ENRIQUE ELAO PORTILLA 250.00 0 

" GLORIA VERA DE' CHIRIBOGA Y” | o 250.0 y 
O. NS ETICO 

hos eos 
A 

Z Para. poner este depósito. a lá disposición ci e BLAS, ¿Elite 

pa da Es absolutamente indispénsable el cumpli miento de los siguientes requisitos: 
, 

  

a “1—Que se ros exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Cons- 
ao Etución de la nueva Compañía cor: expresa constancia de que este certificado ha quedado 

Po protocalizado, y archivado en la Matriz de la Notaría. 
A 27 Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar de! periódic o en el que por orden de la 

e Sama intendencia: de' Compañías; o por un duez de lo Civil, se hubiere publicado el extrecto 
constitución de la nueva Compañía. 
se nos entregue para nuestio archivo copas de las rotas de nombramiento de los perso: 

s autorizados debidamente inser tas en el Registro Me cantil, 
Que e nos entregue oficio del señor Superintendente c2 Compañfas, comunicándorios que 

se bn debidamente la Comoañía en formaciór 

  

       

   

  

    

     

   

La présente certificación no es negocsolo Y es de carácter De E arnente in tormativo, extendiéndose 

que por: cualquier motiva. nu llegare á cealizarse a constitución de la Compañía, para 
ese valor a quien correspon: a será indiscensab e la devolución al Banco del presante 

z Ñ gina] y oficia en que conste la autorización vcorgada al efecto por el señor Supe- 
fen : Ends" Compañías, o por un Juez de lo Civil. 

0 F. 43.0003,



  

         

  

   
     

  

- 0006: 8 

| 1 LA SUSCRIPCIÓN DEL CspPlTe  SOFCÍAL- El capital el señor XAVIER 
NOTARIA S 20 A A F aia 

VICESIMA PRIMERA 2 ESTRADA, ha suscrito tr novecientes noventa acciones f ¿7 

3 ordinarias y normnativas de + tmil_sucres cada une y ha pegado. el 

4 veinticinco por ciente de valor Je cada una de ellas CÍLAN 

A 5 GAREÍA, ha suscrito una arios ordinarti y nominativa de un mil 

Ab. MARCOS N. 6 sucres y ha pagado 21 veisticinco por ciento del velor de 
DIAZ CASQUETE , e AAA 

| esta- WENUS PATIÑO ha suscrico ina acción ordinaria y nominativa' de ¿ 

8 Un fil sueres y ha pacadoel veinticinco por ciento del valor de 
Wascistaia. - - IIA ESOPO rogar 

9 ésta-  ENRIQU An PORTILLA. ha suscrito una acción ordinaria y 
CAR ” 

10 as o 
normnativa de un mil sucrez y ha pagado el veinticinco por 

1 MI UA " E Pm , 

7 ciento del valor de ésta, bL , ha suscrito una 
2 

acción al ordinaria yo hominativa de un mil sucres Y na Onda 

13 yd 
“eno ciento del valor d e ista Tontorme consta del Certificado. 

-. 14 
de Cuenta de Integración de  Capitel otorgado por el BANCO LA 

1 
eo. PREVISORAÉ Los accionistas pagsrán el setenta y cinco gor ciesta del 

raro AA rt IA ARA > 

16 
valor de cada ña de las dect i0nes que Ran SUSct to en el pl 320 de dos 

Y mw A e ST - : 

años Lo pagarán eñ Tar merarja LA á. a duada nl esamen g£ 
S a A ; 

zado el Abogado A RA ER SERRANO NOBDA 

E legales U adri nistratevas, para obtener laa probación y 

    

      

pare reslizar todas las 

de esta compañia, inclusive la abtención del Registro Unico de Ea 

s- Ágreque Usted, señor Notario, el Certificado-de Cuente 

Integrar ión de Capite! otorgado por el BÁNCO LA PEMSIRA Y 1 

«Nole.- Abogado ¿AWIE? SERRANO NOEND Registro Cuatro Mil Ciento 

Uno St aquí da Minutal - Es copia.- En 

Pcuencia los otorgartes se afirman er el contemido de ls preinserta o
 

la — misma que se eleva s E rr;
 

a
 citura Pública. Se agrega el     

Certificado de  Integrecicn de — C[apial- Leidiésta escritura de 

principio a fin, por tel el Matsro er elts voz a los otorgantes,



  

10 

4 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

9 

20 

¿1 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

quiene: a aprueban en todas sus carlez 32 atirkan) 
</ 

en unidad de acto, conmigo el Motaric. Doy SS 

   AB. XAVIER ESPRADA PERLAZA 

Ced U Ha. 990505 9440 

Certif ca ol. 086-006 

drid la EL, 
JOAN GAFCIA ESCOBAR * 

Ced. U Moa 0909253551 

Certit.casfot. 069.147 

   
¿ERA DE CHIBRIBOGA 

Ced LU Ho 0905635074 

Certif, de ot. 478-023 

Abog, MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigés'mo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

CedU Na 0% 

Cari ca ot 

  

-LAOD PORTÍLL 

atifican y firman 

    
7668586 

174.299 

      
   

    

    

1 

 



A AAA A 

"PARA DIGITALIZARE5 6. o 

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la mátriz corres pondi ente, 
MA PRIMERA . 2 omplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolu 

clon N2 89-2-1-1-02870, de fecha diecinueve de Abril de ml novecien 
toa ochenta y nueve, de la Superintendencia de Compañéas en Quayaqui l, 

tomé nota de la aprobación de la constitución de la Compañía VALIS S.A., 
¿ Celebrada el veintinueve de Marzo de míl novetientos ochenta y Mueve, - 

Guayaquil, Abril' diecinueve de mil novecientos ochenta y Muevt,- 
. MARCOS N. $ . 
2 GASQUETE | SÍ 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantén Guayequil 

  

-1 CANTON 
SUAYAQUIL 

  

12 CERTIFIOO: Que Uh ampliniento de le erdunado am la Anestución M0. BDo 

- — E fet=i=28870, dietade el 19 de AMI] de 1.980, par el Inbintaniante de 

5 perecho Sesictaris de la Intendensia de compañics, « Y 

¿Sa Ongrátuza pública que contiene ls CONBTITUCION gía cmpañda | de» 
3 memimada VALID Buñ., de fojas 10.570 a 10.303, 
19 piero mreentil, Lineo de Intustrialos y anotedn Majo ul 

2 del Reperteris.- fiumyequil, AbeSl 

O 2 Ghenta y Mbva.El Magistrados Meruamti1 

22 

      
   HECTOR MISUEL ALCIVA y NORADE 

23 Raginsador Mercantil lol Cu Gueyqui 

24 

25  CERVIFICO: Que een fegha de hoy, quede argnivada una sopia gutinilas de 

5  Cetn ceazitura, an cumpliniemo de le dispuesto en el Oearota 733, dia 

27 tada el El de Agaete de 1975, per ul Presidente de la Aeplbiitos, pubif> 

28 sede un el Registro Oficial NO 678 del 2D ds Agusta de $078. Bumpaquil, 

Abet1 veintisuatro de all novesientos y Mutva,o El Auglatrades > 

ORGA] 
  



  

TIFICO: Que emm feghs de toy, queda archivado 11 cartifinado de afj 

tiasión a la CAMARA DE INDUGTRIAS UN VALIA S.Aso-» Munyequil, Abril o 

    

AD/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR Y ] 

gistradar Mercantil del Canyiór Y 
A        

     


